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Un aspecto fundamental a la hora de reflexio-

nar en torno al mercado del sexo es el modo en 
que las mujeres que ejercen el sexo comercial 
son percibidas y categorizadas tanto como cri-
minales -personas que realizan un delito y de-
ben ser retiradas de la vía pública- o como vícti-
mas -enmarcadas en el ámbito más amplio de 
la violencia de género, la explotación y violencia 
sexual-. En este sentido, en el presente artículo 
nos proponemos analizar estas representacio-
nes, cómo se articulan, contradicen y solapan, 
haciendo principal hincapié en los modos que 
tales imaginarios han permeado las normativas 
que regulan el mercado del sexo en la Argentina 
y, particularmente, la Provincia de Córdoba.  

 
SEXO COMERCIAL/CRIMINAL/ 

VÍCTIMA/NORMAS  

 
 
A fundamental aspect when we reflect on the 

sex market is the way that women that practice 
commercial sex are perceived and categorized 
both as criminals –people that commit a crime 
and must be moved away from the public, or as 
victims –framed in the more ample sphere of 
gender violence, sexual exploitation and violence
-. In this sense, in the present article we propose 
ourselves to analyze these representations, how 
the articulate, contradict and overlap, emphasi-
zing in the ways that such imaginaries have 
permeated the norms that regulate the sex mar-
ket in Argentina and, particularly, Córdoba pro-
vince. 
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1. Introducción  
 

En este artículo intentaremos hacer un breve recorrido del deslizamiento de la figura de la 

prostituta como criminal a la prostituta como víctima, sin intenciones de que sea una trayec-

toria históricamente rigurosa, sino que nos brinde un vistazo general de este desplazamiento 

para así poder reflexionar sobre sus implicancia en las vidas de las personas que ejercen el co-

mercio sexual. Hablaremos de prostitutas en femenino, ya que estas representaciones redu-

cen y simplifican el sexo comercial como una práctica realizada por mujeres cis, aun cuando 

es una actividad realizada también por varones, travestis y personas trans. Entendemos tam-

bién que, tanto la categoría de víctima como la de criminal, no son homogéneas y fijas, repre-

sentando cada una un momento histórico determinado, sino que se solapan y se imbrican de 

modo complejo y contradictorio en las formas de gobierno del sexo comercial hasta la actuali-

dad. Partiendo de ese análisis, buscaremos reflexionar sobre cómo estos imaginarios han per-

meado en la regulación del comercio sexual en nuestro país, enfocándonos en el contexto es-

pecífico de la Provincia de Córdoba. En consecuencia, el tema del presente trabajo se inscribe 

en los estudios de género y feministas sobre el sexo comercial.1 

En efecto, adentrarnos en tales estudios nos hace, inevitablemente, pensar en el ineludible 

y enconado debate respecto si el sexo comercial puede ser considerado trabajo o no (Berkins y 

Korol, 2006; Fassi, 2013), y, consecuentemente, las formas de definir esas prácticas: situación 

de prostitución (Chejter, 2011) o trabajo sexual (Aravena, Figueroa, Mendoza, Suárez y Gimé-

nez, 2015), los modos de posicionarse teóricamente -abolicionismo, prohibicionismo, regla-

mentarismo, laboralismo-, etc. En este sentido, y en términos generales, podemos distinguir 

cuatro regímenes jurídicos -algunos imbricados con posicionamientos teórico-feministas- so-

bre el sexo comercial (Wijers, 2004): 

a) El prohibicionista: se define a la prostitución como delito en sí mismo, penalizándose 

todas las actividades relacionadas con la actividad como así también a las personas que la 

ejercen. 

b) El abolicionismo: lo que se criminaliza no es la prostitución en sí misma sino la explota-

ción de la prostitución ajena. A diferencia del prohibicionismo las prostitutas no son vistas 

como delincuentes ni como desviadas sino como víctimas del patriarcado y del capitalismo, y 

los esfuerzos se enfocan en “rescatarlas” de su situación de prostitución.2 

c) El reglamentarismo (o regulacionismo): la prostitución es juzgada como una actividad 

inmoral aunque inevitable en toda sociedad y las personas que la ejercen son un riesgo, espe-

1 Hacemos nuestra la definición de Santiago Morcillo para justificar el uso del término sexo comercial en la presente propues-
ta de investigación: “se entiende por sexo comercial aquellas prácticas de intercambio regular y constante de dinero a cambio 
de una relación íntima que habitualmente incluye actividades sexuales. El sexo comercial constituye así un recorte puntual 
dentro de un continuo de intercambios sexuales-económicos más extenso que van desde la esclavitud sexual, pasando por el 
matrimonio, hasta formas menos asimétricas en términos de los márgenes de acción de quienes intercambian. A su vez, ade-
más de la relación puntual con el cliente intervienen variables estructurales que enmarcan y delimitan el encuen-
tro.” (Morcillo, 2012:1). Por lo tanto, el sexo comercial no engloba las prácticas de tráfico de personas con fines de explota-
ción sexual. La industria del sexo comercial implica una diversidad de actividades tales como el sexo telefónico, sexo virtual 
por la Internet, baile erótico, producciones pornográficas, actividades de alterne y prestación de servicios sexuales en sentido 
estricto. En relación a esta última, cabe distinguir entre quienes ofrecen servicios sexuales en las calles, quienes lo hacen en 
whiskerías, cabarets o símiles, y quienes lo hacen en departamentos privados. Ha de distinguirse, a su vez, a quienes ejercen 
la actividad de modo autónomo de quienes detentan variados grados de dependencia respecto de un proxeneta. 
2 La utilización del pronombre femenino es intencional, ya que, en términos generales, el abolicionismo reduce la prostitu-
ción a una situación que cae sobre los cuerpos de mujeres y, especialmente, mujeres cis.  
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cialmente en términos de higiene,  para la comunidad. A partir de este supuesto, la actividad 

es controlada mediante diversas sanciones encaminadas a garantizar el orden, la salud, la 

moral y la decencia pública. 

d) El modelo laboral (o legalista): se reconoce al sexo comercial como actividad legítima, 

como trabajo sexual, regulada por normas civiles y laborales, las personas que lo ejercen ob-

tienen los mismos beneficios sociales que tienen otras profesiones, sin caer en las lógicas re-

gulatorias higienistas del reglamentarismo. 

Cabe aclarar que los regímenes legales descritos funcionan como “tipos ideales”: son cate-

gorías construidas conceptualmente que no se corresponden tal cual con las experiencias his-

tóricas de legislación sobre el sexo comercial. Así es como en la Argentina actual un creciente 

abolicionismo inspira la legislación sobre la trata de mujeres, mientras que en los hechos, el 

prohibicionismo -articulado a través de códigos contravencionales provinciales- pareciera ser 

la reacción institucional al sexo comercial. Como explican Varela y Daich (2014), los modelos 

describen aspiraciones políticas y sociales generales en torno al estatuto de la oferta de servi-

cios sexuales, pero no resultan herramientas idóneas a la hora de capturar las formas concre-

tas que asume, en distintos espacios sociales, la regulación del mercado del sexo. En primer 

lugar, porque hay una enorme distancia entre los objetivos planteados por los modelos y el 

despliegue y los resultados materiales de las leyes y políticas públicas inspiradas en ellos. En 

segundo lugar, porque generalmente en el despliegue de las formas regulación, penalización y 

administración del sexo comercial encontramos una articulación de elementos que exceden 

un único modelo, solapándose normativas enmarcadas en perspectivas abolicionistas, prohi-

bicionistas y reglamentaristas. Así, si bien encontramos útil la distinción de los modelos para 

una primera descripción del universo del mercado sexual y los formatos jurídicos que lo 

inundan, entendemos que estudiar la problemática desde el paradigma de los modelos lega-

les no es suficiente ni agota el análisis. De este modo, abordamos el presente trabajo desde un 

enfoque que privilegia las formas de gobierno del sexo comercial: incluyendo en el análisis las 

leyes penales y su despliegue efectivo, las regulaciones de menor jerarquía y las formas de 

ejercicio del poder, y las prácticas de intervención abocadas al “rescate” y “reinserción” de las 

personas que ofrecen sexo comercial, tanto a nivel nacional, como así también visibilizando 

la especificidad de la Provincia de Córdoba.  

 

2.La prostituta criminal: el proceso de consolidación del carácter de-

lictivo del sexo comercial   
Una autora fundamental a la hora de pensar la historia de las mujeres en occidente duran-

te la transición del feudalismo al capitalismo es Silvia Federici. Específicamente, en “Calibán 

y la bruja. Mujeres, cuerpo y acumulación originaria” (2010), la autora busca discutir contra 

ciertos preceptos marxistas que explicaban la subordinación y opresión de “los hombres”  co-

mo un residuo de las relaciones feudales. En efecto, Federici sostiene que la explotación de 

las mujeres ha tenido un papel fundamental en el proceso de acumulación capitalista, en la 

medida en que las mujeres han sido las productoras y reproductoras de la mercancía capita-

lista más esencial: la fuerza de trabajo. Esta perspectiva es sumamente significativa, ya que 

no aborda los procesos históricos de modo lineal y progresivo –herencias del positivismo y la 

Prostituta: de criminal a víctima. Delineando el deslizamiento de los imaginarios en torno al sexo comercial y 
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colonialidad del saber-. Es así que Federici complejiza la realidad de las mujeres durante el 

feudalismo, relatando diversas formas en que tenían autonomía sexual y reproductiva, y sus 

labores no se encontraban delimitadas al ámbito privado, en tanto que la división público/

privado tiene que ver con una característica específica de la modernidad y la economía feudal 

era marcadamente colectiva y comunitaria.  

En consecuencia, fue fundamental y necesario para la transición del feudalismo al capita-

lismo la reorganización del trabajo doméstico, la vida familiar, la crianza de los hijos, la se-

xualidad, las relaciones entre hombres y mujeres y la relación entre producción y reproduc-

ción. Es decir, la reorganización del conjunto finito de posibilidades del sistema socio-sexual 

pertinentes al capitalismo. Para Federici, la redefinición de las tareas productivas y reproduc-

tivas y de las relaciones hombre-mujer en el período de transición –redefinición que fue reali-

zada con la máxima violencia e intervención estatal- nos permite entender los roles de género 

en el actual sistema capitalista-patriarcal. En este sentido, la categorización jerárquica de las 

facultades humanas y la identificación de las mujeres con una concepción degradada de la 

realidad corporal fueron instrumentales a la consolidación del poder patriarcal y la explota-

ción masculina del trabajo femenino en el capitalismo. Al enfocarse en la caza de brujas como 

momento primordial en la transición, Federici también apunta al análisis foucaultiano del 

disciplinamiento del cuerpo y el biopoder, ya que asume que el autor ignoró una de las for-

mas más evidentes y violentas de control y disciplinamiento sobre el cuerpo de las mujeres.  

Específicamente en relación a la prostitución,  la historiadora expone que: 

Es particularmente significativa la relación que la caza de brujas estableció entre la prostitu-

ta y la bruja, en tanto refleja el proceso de devaluación que sufrió la prostitución durante la 

reorganización capitalista del trabajo sexual. Como dice el dicho, ‘prostituta de joven, bruja 

cuando vieja’, ya que ambas usaban el sexo sólo para engañar y corromper a los hombres, 

fingiendo un amor que sólo era mercenario. Y ambas se vendían para obtener dinero y un 

poder ilícito; la bruja (que vendía su alma al Diablo) era la imagen ampliada de la prostituta 

(que vendía su cuerpo a los hombres). Tanto la (vieja) bruja como la prostituta eran símbolos 

de esterilidad, la personificación misma de la sexualidad no procreativa. Así, mientras en la 

Edad Media la prostituta y la bruja fueron consideradas figuras positivas que realizaban un 

servicio social a la comunidad, con la caza de brujas ambas adquirieron las connotaciones 

más negativas –relacionadas físicamente con la muerte y socialmente con la criminalización- 

y fueron rechazadas como identidades femeninas posibles. La prostituta murió como sujeto 

legal sólo después de haber muerto mil veces en la hoguera como bruja. (Federici, 2010:271) 

Para la pensadora, la persecución a la prostitución no fue casual, al contrario, se encontra-

ba íntimamente relacionada con el intenso control que comienza a ejercer durante este perío-

do de transición la Iglesia Católica sobre las prácticas sexuales: la condenación de la homose-

xualidad y cualquier práctica de sexo no procreativo.  De este modo, se produce una reconfi-

guración de la actividad sexual femenina en un trabajo al servicio de los hombres, la procrea-

ción y el ámbito privado. Paralelamente, se sucede una devaluación, estigmatización, crimi-

nalización y persecución de la prostitución durante la reorganización capitalista del trabajo 

sexual, sobre todo por los desastres demográficos como la peste negra, que aumentan el con-

trol sobre prácticas sexuales no reproductivas:  

La caza de brujas condenó la sexualidad femenina como la fuente de todo mal, pero también 

fue el principal vehículo para llevar a cabo una amplia reestructuración de la vida sexual que, 

María Guadalupe Allione Riba 
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ajustada a la nueva disciplina capitalista del trabajo, criminalizaba cualquier actividad sexual 

que amenazara la procreación, la transmisión de la propiedad dentro de la familia o restara 

tiempo y energías al trabajo doméstico (Federici, 2010:267).  

Empezamos a visualizar, de este modo, los primeros momentos de la creación del imagina-

rio prostituta-criminal. En efecto, este “delito” –que antes no era socialmente reconocido co-

mo tal- debía ser erradicado de la comunidad por medio del terror y la criminalización en pos 

del resguardo de la sexualidad procreativa y los nuevos roles laborales y sexuales las mujeres 

y los varones.  

Por su parte, nos parece de suma importan también el análisis que realiza Foucault en el 

tomo I de Historia de la Sexualidad: La voluntad de Saber (2016) –aunque no olvidamos la 

crítica que hace Federici a su inatención a la caza de brujas- . En efecto, Foucault no asume 

una hipótesis “represiva” de la sexualidad, sino que hace hincapié en los aspectos de la orga-

nización social son generadores de sexo. Es decir, en este período hay una “multiplicación de 

discursos sobre el sexo en el campo del ejercicio del poder mismo” (Foucault, 2016:20): hay 

un estímulo y obligación institucional a habar del sexo, de modo explícito y minucioso. El au-

tor enfatiza el hecho de que este proceso no toma forma de una teoría general de la sexuali-

dad, sino que el interés institucional es hacer análisis, contabilidad, clasificación y especifica-

ción de las prácticas sexuales. En esta línea de reflexiones, el autor sostiene que durante la 

burguesía victoriana y la consolidación del capitalismo, la sexualidad es exitosa y cuidadosa-

mente encerrada. La familia conyugal confisca y absorbe por entero las prácticas sexuales vá-

lidas y “aceptables”, en la seriedad de la función reproductora. En consecuencia, la pareja ma-

trimonial heterosexual, legítima y reproductora, impone su ley. Es así que el matrimonio va a 

detentar el derecho a hablar y la verdad y, consecuentemente, se reserva el derecho del secre-

to y la privacidad. Por otra parte, las sexualidades ilegitimas, la de las prostitutas, los locos, 

los homosexuales, deben ser reinscriptas sino en los circuitos de la producción, al menos en 

los de la ganancia: el burdel, el manicomio serán esos lugares de tolerancia. 

En este marco, las prostitutas que habían sido una parte más de la población obrera, co-

menzaron a ser cada vez más aisladas como miembros de un grupo proscripto. Si bien se co-

mienza a controlar y administrar la capacidad procreativa y el sexo no reproductivo durante 

la transición del feudalismo al capitalismo, Foucault explica que es en esta época cuando se 

afirma de manera constante que el futuro de la sociedad está ligado no sólo al número de ciu-

dadanos, sino la manera en que cada cual hace uso de su sexo. En consecuencia, se institucio-

nalizan los discursos sobre el sexo, tendientes a sostener el principio del sexo como “causa de 

todo y de cualquier cosa” (Foucault, 2016:51). Los peligros ilimitados e incesantes que el sexo 

conlleva justifican el carácter exhaustivo de los discursos médicos, psiquiátricos y penales en 

torno a él.3  

Recapitulando, durante la consolidación de la moral sexual burguesa-moderna-occidental, 

la sexualidad no fue blanco de represión, sino que el sexo se convirtió en algo que debía ser 

dicho, y dicho exhaustivamente según dispositivos diversos pero todos, cada uno a su manera, 

coactivos.  “Esta explosión discursiva provoco un movimiento centrifugo respecto a la mono-

3
No es un dato menor que todas estas instituciones continúan hasta el día de hoy produciendo discursos, saberes y reglamen-

taciones en torno al sexo comercial.   
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gamia heterosexual, que continúa siendo una regla interna del campo de las prácticas y los 

placeres” (Foucault, 2016:40).  En este punto, es importante precisar el hecho que esta explo-

sión de discursos tuvo que ver, generalmente y en mayor medida, con las sexualidades ilegíti-

mas, marginales y criminalizadas. De la pareja matrimonial heterosexual, en cambio, se habla 

de ella cada vez menos y con sobriedad. Al ser la norma, la pareja legítima tiene derecho a 

mayor discreción. Y fue a través de este dispositivo que, a modo de verdad del sexo y sus pla-

ceres, pudo aparecer algo como la sexualidad. En síntesis, en esta época se sedimenta lo que 

Rubin (1986) va a reconocer, luego, como el nivel más alto de la pirámide de la jerarquía se-

xual: la pareja monogámica, heterosexual y reproductora. A través de dispositivos específicos 

de saber y poder, entre ellos, la patologización y criminalización de los “placeres perversos”, 

se consolida el imaginario de la prostituta criminal.  

Esta perspectiva que entiende el comercio sexual en un marco de criminalidad, inmorali-

dad y delincuencia fue absorbida socialmente, teniendo efectos sobre la sexualidad y las prác-

ticas médicas, policiales y legales hasta la actualidad. En relación a la faceta legal, en nuestro 

país el sexo comercial no está legalmente reconocido como trabajo, aunque su ejercicio volun-

tario y autónomo no es ilegal, según puede verificarse en el Código Penal argentino (Título III 

"Delitos contra la integridad sexual"). En cambio, sí se encuentra penalizada, bajo la figura 

del proxenetismo e incluso trata de personas con fines de explotación sexual, la explotación 

de la prostitución ejercido por terceros, incluso si se declara hacerlo por consentimiento. Esa 

informalidad y precariedad legal del sexo comercial, acarrean para la mayoría de las personas 

que lo ejercen adversidades marcadas por el estigma social, la vulnerabilidad y la inestabili-

dad, que también afectan a otras ocupaciones informales y precarizadas. En este sentido, la 

acción de la policía se sostiene y fundamenta, principalmente,  en códigos contravencionales 

provinciales que sancionan el sexo comercial bajo dos modalidades: la “prostitución escanda-

losa” y la “prostitución peligrosa” (Morcillo, 2012), regulaciones de marcado corte prohibicio-

nista y reglamentarista.  

En la Provincia de Córdoba, el código contravencional vigente hasta diciembre de 2015 fa-

vorecía el asedio policial de quienes ejercen sexo comercial de calle mediante el artículo 45, el 

cual preveía una pena de hasta veinte días de arresto –sin mediación de orden judicial- a 

“quienes ejerciendo la prostitución se ofrecieren o incitaren públicamente molestando a las 

personas o provocando escándalo". El mismo artículo establecía que “en todos los casos será 

obligatorio el examen venéreo y de detección de todas las enfermedades de transmisión se-

xual y, en su caso, el tratamiento curativo”. Como producto de la lucha de AMMAR Córdoba, 

de la Red por el Reconocimiento del Trabajo Sexual (RRTS) y el Frente Organizado Contra el 

Código de Faltas (FOCCOF) ese artículo fue derogado en el nuevo Código de Convivencia Ciu-

dadaqana de la provincia, aunque persisten disposiciones que, potencialmente, pueden favo-

recer el acoso policial sobre el sexo comercial en la vía pública. En efecto, el nuevo Código ti-

pificó una sanción para quienes practiquen el nudismo en la vía pública o en espacios priva-

dos de acceso público, figura contravencional tan amplia que podría utilizarse para criminali-

zar a las personas que ejercen el sexo comercial en la vía pública. 

A esta aparente indefinición hay que agregarle elementos coyunturales que hacen a la si-

tuación política específica de la provincia de Córdoba: la noción de “seguridad” esgrimida y 

puesta en marcha por el gobierno provincial funciona como marco ideológico a través del cual 
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se diseñan todas las políticas y prácticas de gobierno (Ciuffolini, 2013). Dicho marco habilita 

un accionar del Estado enfocado en la represión -justificado en la necesidad de “defender a la 

sociedad”- más que en la resolución de situaciones alarmantes de precarización, vulnerabili-

dad y explotación. Son reconocidos a nivel provincial como nacional los reclamos de aquellas 

personas organizadas sindicalmente como trabajadoras y trabajadores sexuales en cuanto al 

acceso a derechos laborales.  

Estas diferentes tramas jurídicas pueden ser utilizadas en contra de las personas que ofre-

cen sexo comercial de manera autónoma. Daich y Sirimarco (2015) exponen que el control 

policial de esta actividad tiene larga data en nuestro país, con raíz decimonónica que concep-

tualiza el sexo comercial en términos morales: como una afrenta a las “buenas costumbres”, 

“ostensibilidad”, “escándalo”, “molestia”.  Y el poder policial se presenta como uno de los res-

ponsables del mantenimiento y la reproducción de este orden público. En consecuencia, cual-

quier persona que ejerza el sexo comercial en la vía pública se vincula necesariamente con la 

presencia -efectiva o potencial- de la policía.  

Por otro lado, y en consonancia con lo anterior, en Argentina rige desde el año 1936 -de 

manera irregular y discontinua- la Ley N° 12.331 de Profilaxis de las enfermedades venéreas, 

la cual prescribe la clausura de casas de tolerancia bajo el pretexto de erradicar focos de infec-

ción. Dicha ley no penaliza el trabajo autónomo e independiente; sólo tipifica el delito de re-

genteo o administración de la prostitución ajena. Decía Ángel Giménez, diputado socialista 

que presentó el proyecto de ley:  

¿Dónde está el foco de ese terrible mal que ataca y mutila al individuo, que destruye a la fa-

milia, bastardea la raza y la sociedad, recargando con ingentes sumas los presupuestos de la 

asistencia? Está, en primer término, en la prostitución, sin dejar de reconocerse otros facto-

res de contaminación. (Giménez, A. 1933:45) 

Según Fassi (2012) tanto la normativa nacional como la local están inspiradas en una lógi-

ca sanitarista, higienista y de seguridad urbana, manifiestamente enmarcadas en un paradig-

ma reglamentarista. Todos esto instrumentos legales se sustentan en una definición crimina-

lizante y estigmatizante del sexo comercial, siguiendo una tradición de larga data en la Argen-

tina que lo asocia al desorden público, a la inmoralidad, al delito y a la transmisión sexual de 

enfermedades. Como refiere, Grammático (2000), incluso el reglamentarismo vigente en la 

Argentina desde 1874 hasta la sanción de la “Ley de profilaxis de enfermedades venéreas” en 

1936 asociaba el comercio sexual con la inmoralidad pública, actividades delictivas y la trans-

misión de enfermedades venéreas. 

 

3. La prostituta víctima: la perspectiva abolicionista, el feminismo 

radical y las campañas contra la trata de personas  

 
Durante el siglo XIX, y al mismo tiempo que se sucedía una campaña para eliminar los vi-

cios y conductas desviadas de los ciudadanos y ciudadanas, se originaba también un movi-

miento de mujeres en rechazo a los excesos de estas técnicas de control de la prostitución. 

Iglesias Skulj (2013) explica que, en contra de las voces que sostenían que la prostitución de-

bía ser regulada y tolerada como un “mal necesario”, surge una postura de mujeres inglesas 

de clase media que lanzan una cruzada contra  los burdeles, la prostitución callejera y la cul-
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tura pornográfica. En este marco, nace a en Inglaterra, a fines del siglo XIX, la Federación 

Abolicionista Internacional (FAI), que buscó abolir la regulación estatal de la prostitución. La 

FAI concebía a la prostitución como una cuestión de “dignidad de la mujer” porque la regula-

ción, según ésta, formalizaban y la “esclavitud sexual”, de mujeres que involuntariamente se 

encontraban en esa situación.  

Es en este contexto, dice Iglesias Skulj, cuando empiezan a hacerse públicos informes ofi-

ciales sobre el crecimiento imparable del tráfico sexual de mujeres en diferentes países de Eu-

ropa, lo que implicó que el problema de la trata de mujeres adquiriera una dimensión inter-

nacional. Se unen para combatir este flagelo los esfuerzos del movimiento feminista liberal 

con el movimiento abolicionista contra la prostitución: las primeras, enarbolaron un discurso 

de la protección del derecho universal de las mujeres a no ser controladas por el Estado y el 

abandono, por lo tanto, de los modelos regulatorios de la prostitución. Por otro lado, las se-

gundas, con su visión puritana sobre la sexualidad, tanto femenina como masculina, propor-

cionaron los elementos en que se basó la lucha contra la trata de blancas, cuya emotividad ca-

racterizó la lucha contra la prostitución. Para Doezema (2010) la imagen de la trata de blan-

cas que incitó el movimiento abolicionista consiguió romper la vieja separación entre prosti-

tución voluntaria e involuntaria, y produjo, en consecuencia, la imagen de la prostituta vícti-

ma.  

Si bien en la época abundaban historias de mujeres y niñas secuestradas y esclavizadas se-

xualmente, “los registros históricos demostraron que las prostitutas no sólo no eran menores 

vendidas en el mercado, sino que se trataba de jóvenes mujeres que voluntariamente accedían 

a dedicarse al trabajo sexual, entre otras posibilidades que ofrecían un mercado laboral alta-

mente discriminatorio” (Iglesias Skulj, 2013:41). Es así que comienza a forjarse el “mito” de la 

trata de blanca, que, para la autora, mostraban no solo la experiencia de las mujeres de la cla-

se trabajadora en deplorables condiciones laborales del capitalismo industrial emergente, 

sino, especialmente, los miedos que despertaba el aumento de los flujos migratorios autóno-

mos de mujeres blancas durante esa época. En este sentido, el mito de la trata de blancas fun-

cionó como catalizador de las ansiedades y miedos más profundos, en una época de grandes 

cambios sociales, económicos y políticos.  

Morcillo (2015), por su parte, sostiene que estas primeras expresiones de abolicionismo se 

dan en la primera ola feminista: pensadoras como Mary Wollstonecraft y Emma Goldman 

critican la prostitución, pero desarrollando un cuestionamiento más general tanto a la institu-

ción del matrimonio -que Wollstonecraft llama “prostitución legal”, o al capitalismo, que 

Goldman acusa como principal causa de la misma-. Según el autor, el abolicionismo vincula-

do a la prostitución surge con movilizaciones en contra de medidas higienistas, eugenésicas y 

criminalizantes contra las mujeres que ejercían esa actividad a finales de siglo XIX y princi-

pios de siglo XX. Josephine Butler, en este sentido, se constituye como una de las líderes del 

movimiento abolicionista, criticando estas leyes de efectos represivos no sólo para las prosti-

tutas sino para las mujeres en general. Nos parece que lo interesante del planteo de estas pri-

meras abolicionistas es que logran enmarcar su crítica a la prostitución en un cuestionamien-

to más amplio, problematizando las relaciones heterosexuales matrimoniales que también 

ven en clave “prostitucional”. 

A todo esto se le suma que, en la década del 80, se sucedió un intenso debate sobre la se-
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xualidad, conocido como las sex wars (guerras del sexo). “Aquí se opondrán las concepciones 

de feminismo radical, que conceptualizará al sexo en un contexto patriarcal como un peligro, 

y el feminismo libertario, o pro-sexo, que lo enfocará como una posibilidad de pla-

cer” (Morcillo, 2015:114).  En efecto, el feminismo radical suele presentar una posición tajante 

en relación a la prostitución, la que es concebida como la forma de violencia contra las muje-

res por antonomasia. Tal es el caso de autoras referentes del feminismo radical como lo son 

MacKinnon (1995),  Pateman (1995), Jeffreys (1997), Barry (1995), y Dworkin (1993), quienes 

afirman que no hay prostitutas, sino mujeres prostituidas sobre las cuales pesan las estructu-

ras del capitalismo y del patriarcado. En estas relaciones de mercantilización del sexo hay su-

jetos prostituyentes -los clientes y los proxenetas- y personas prostituidas -las mujeres  sobre 

las cuales se ejerce la acción prostituyente.  

En esta retórica acerca de la prostitución, el discurso se expresa en términos de defensa de 

la libertad y de los derechos humanos, de este modo, vuelve a anularse la necesidad de esta-

blecer una distinción entre prostitución voluntaria y forzada. Dentro de este posicionamiento 

no quedan márgenes para las estrategias individuales o colectivas de resistencia, pues “para la 

vasta mayoría de las mujeres del mundo la prostitución es la experiencia de ser cazadas, ser 

dominadas, ser abusadas sexualmente, y ser física y psíquicamente maltratadas” (Farley, 

2004:420. En Morcillo, 2015:120). Esta perspectiva se ha colado y ha articulado en las cam-

pañas en contra del tráfico de personas con fines de explotación sexual que se han multiplica-

do a lo largo del mundo desde la década de los ’90 y, más específicamente, en el inicio del ac-

tual milenio. Entonces, bajo el slogan de la “lucha contra la trata”, se iguala todo comercio se-

xual con la esclavitud sexual, creando un modelo simplista y binario, dónde no hay posibilida-

des de hacer una elección o desarrollar estrategias por parte de aquellas personas que ejercen 

el sexo comercial.  

Carole Pateman, reconocida autora del libro “El contrato sexual” y referente del feminismo 

radical, concibe la prostitución como parte de este contrato. Y dice que en el contrato de la 

prostitución se hacen evidentes y públicos los significados patriarcales, reforzando el poderío 

masculino sobre las mujeres. Sostiene Pateman:  

Ninguna forma de fuerza de trabajo puede separarse del cuerpo, pero sólo a través del con-

trato de prostitución, el comprador obtiene, por cierto, el derecho unilateral de uso sexual 

directo del cuerpo de una mujer. [...] Cuando los cuerpos de las mujeres se venden como pro-

ductos en el mercado capitalista, no pueden olvidarse los términos del contrato original; la 

ley del derecho sexual masculino se afirma públicamente y los hombres obtienen reconoci-

miento público como amos sexuales de las mujeres: eso es lo que tiene de malo la prostitu-

ción. (Pateman, 1995:281, 287) 

En este sentido, el feminismo radical sostiene que, en mayor o menor medida, no existe 

opción en la prostitución, es decir, la voluntad queda eliminada, reafirmando el poder absolu-

to de los clientes sobre las prostitutas. Afirman que nadie realmente elige la prostitución por-

que las situaciones de pobreza, marginalidad y opresión no permiten que exista consenti-

miento -debido a la falta de otras oportunidades laborales-. Las voces de las personas que 

ejercen el sexo comercial carecen de valor para establecer un acuerdo de voluntades justa-

mente por esta situación de pobreza (Fassi, 2012). No se permiten matices ni complejizar es-

tos intercambios. La mirada abolicionista, de este modo, percibe a las personas que ejercen el 

comercio sexual siempre como víctimas: víctimas de trata, víctimas de un acuerdo de volunta-
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des al que realmente no pudieron consentir, en fin, víctimas de la sociedad heteropatriarcal. 

Andrea Dworkin, en la década del ’90, describía a la prostitución como  

El uso del cuerpo de una mujer para tener relaciones sexuales con un hombre, él paga dinero, 

hace lo que quiere. […] La prostitución no es una idea. Es la boca, la vagina, el recto, penetra-

dos usualmente por un pene, a veces por manos, a veces por objetos, por un hombre y luego 

por otro, y luego por otro, y luego por otro. (Dworkin, 1993:1) 

Este tipo de argumentación hace un énfasis en las relaciones de dominación absolutamen-

te ineludibles entre hombres y mujeres, y no permite ningún tipo de matices, de negociación, 

de complejización de las prácticas y los actores. El efecto de esta concepción feminista consis-

te en privar de reconocimiento como actores sociales a las personas que practican el sexo co-

mercial, lo que disminuye seriamente la posibilidad de legitimar sus reivindicaciones. Las co-

rrientes abolicionistas, como han señalado diferentes sindicatos y organizaciones pro-

reconocimiento del trabajo sexual, invisibiliza e ignora las voces de las propias personas que 

ejercen el sexo comercial. Desconocen también todas aquellas realidades y sujetos dentro de 

la heterogeneidad que constituye el mismo, reduciéndolo a una práctica realizada sólo por 

mujeres empobrecidas.  Weitzer (2005) analiza producciones de varias de estas autoras aboli-

cionistas –McKinnon, Dworkin, Barry y Jeffreys-. El autor argumenta que las posturas de es-

ta corriente del feminismo radical son presentadas como principios autoevidentes y absolu-

tos, caracterizándose por el esencialismo, el universalismo y la victimización. Las feministas 

radicales, en sus escritos sobre la industria del sexo, usualmente utilizan los ejemplos dispo-

nibles más terribles y las instancias más denigrantes de abuso y las exponen como represen-

tativas de todo el comercio sexual. Weitzer dice que esto no significa que el tráfico de perso-

nas con fines de explotaciones sexual es ficción: el uso de la fuerza y el engaño son realidades 

en la trata de personas. Pero en vez de enfocarse en las personas que son efectivamente vícti-

mas de trata, la cruzada moral abolicionista ha puesto como objetivo la lucha contra todo tipo 

de comercio sexual y de migración con fines de trabajar en el mercado del sexo –

especialmente de mujeres de países más pobres a países más ricos-  (Weitzer, 2007).  

En este contexto, y como ha sido mencionado anteriormente, desde la década de 1990 y, 

más específicamente, en la del nuevo milenio las campañas en contra del tráfico de personas 

con fines de explotación sexual se han multiplicado a nivel mundial, lo que ha permeado polí-

ticas a nivel nacional y provincial. Varela y González (2015) sostienen que estas campañas 

globales se caracterizan  por hacer un hincapié en la lucha contra distintas modalidades del 

comercio sexual, realizando una operación de homologación entre el sexo comercial realizado 

por personas adultas e independientes y la trata de personas. Entonces, bajo el slogan de la 

“lucha contra la trata”, se iguala todo comercio sexual con la esclavitud sexual, creando un 

modelo simplista y binario, donde no hay posibilidades de elección o negociación por parte de 

aquellas mujeres que ejercen el sexo comercial, solamente víctimas y victimarios. En este 

marco de acción, autoras como Davies (2008) denuncian la creación de la “industria del res-

cate”, es decir, la trata de personas se constituye como un problema donde los Estados pode-

rosos y las fuerzas institucionales de los mismos instrumentalizan a las víctimas y “mujeres 

vulnerables” como una justificación para mayor intervención de los países. En efecto, actual-

mente muchas de las campañas antitrata a nivel internacional tienen un marcado carácter co-

lonial, con facetas racistas y clasistas a la hora de administrar los flujos migratorios. Córdoba 

tuvo la versión propia de esta campaña, con el programa “Sin clientes no hay trata”, que co-
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menzó durante el año 2011 -año previo a la sanción de la ley de trata provincial- y que fue in-

tensamente usufructuada por el gobernador Juan Manuel de la Sota.  

En efecto, las campañas contra la trata que igualan prostitución con tráfico sexual se en-

cuentra íntimamente conectada a la emergencia de grupos abolicionistas con amplias capaci-

dades para tomar decisiones sobre la vida de aquellas personas que ejercen el sexo comercial 

tanto como a la deslegitimación de algunas de sus perspectivas. Aviña Cerecer (2015) denun-

cia la consecuente construcción de datos con poca rigurosidad científica en relación a la trata 

de personas, especialmente los impulsados por organizaciones que dicen luchar contra este 

flagelo. El autor insiste en afirmar que problematizar el modo que se producen y multiplican 

estas narrativas sobre la trata de personas -especialmente la trata con fines de explotación se-

xual- no implica sostener que no existe este fenómeno o subestimarlo de algún modo. Al con-

trario, es de fundamental importancia mantener una instancia crítica, ya que existe una trata 

real aún invisibilizada y desconocida en su efectiva dimensión, que permanece así porque hay 

otra falsa, dramáticamente exagerada, especialmente por organizaciones que dicen luchar 

contra la trata, burócratas y medios masivos de comunicación, que usufructúan a través del 

establecimiento de un determinado pánico moral. Esta representación engañosa de la trata de 

personas “hace uso del reduccionismo, la tergiversación, la mentira y la exageración, cuyo fi-

nes reales son 1) tratar de controlar la sexualidad y el de las mujeres, 2) justificar la ineficacia 

e inutilidad de un aparato burocrático abusivo y complaciente, y 3) explotar el morbo de las 

masas en detrimento del conocimiento y la libertad democrática.” (Aviña Cerecer, 2015:185).  

Por otra parte, y volviendo a la regulación del comercio sexual, ya desde inicios del siglo 

XX, en la Argentina perspectivas abolicionistas comienzan a tener influencia en las legislacio-

nes. En este sentido, en 1913 se sanciona la llamada Ley Palacios, penalizaba la persona que 

en cualquier forma promueva o facilite la prostitución de personas adultas o corrupción de 

menores de edad, para “satisfacer deseos ajenos”. La ley también penalizaba el regenteo de las 

casas de prostitución públicas o clandestinas. A nivel nacional y provincial, se han registrado 

en los últimos años iniciativas públicas inscriptas en el neo-abolicionismo: podemos mencio-

nar el decreto presidencial (decreto 936/11)  que prohíbe la publicación de avisos de ofertas 

sexuales en los medios de comunicación,  los proyectos legislativos de penalización de clientes 

del sexo comercial –proyectos de ley que no llegaron a aprobarse- y otras legislaciones, inter-

nacionales, nacionales y provinciales, relacionadas con la lucha anti-trata que no diferencian 

con precisión el delito de trata de personas con fines de explotación sexual y el ejercicio vo-

luntario del sexo comercial.  

En referencia a lo anterior, no podemos dejar de hacer alusión al  Protocolo para Prevenir, 

Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños -más conocido 

como Protocolo de Palermo-, adoptado por las Naciones Unidas en el año 2000, y ratificado 

por la Argentina en el año 2002.  El mismo es uno de los tres protocolos de la Convención de 

las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. Esta legislación define 

el crimen de trata de personas o tráfico de personas como el transporte de personas, por me-

dio de coerción, engaño, o consentimiento para el propósito de explotación como trabajo for-

zado o consentido o prostitución: La trata de personas, en consecuencia, puede significar el 

reclutamiento, transporte, traslado, acogida o recepción de personas, bajo amenaza o por el 

uso de la fuerza u otra forma de coerción, secuestro, fraude, engaño, abuso de poder o una po-
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sición de vulnerabilidad, o recibir pago o beneficios para conseguir que una persona tenga ba-

jo su control a otra persona, para el propósito de explotación.  

Tal legislación internacional sirvió de base para la sanción, en el año 2008, de la ley nacio-

nal 26.364 de Prevención y Sanción de la Trata de Personas y Asistencia a sus Víctimas. Esta 

normativa define a la trata de mayores de edad como la captación, el transporte y/o traslado 

—ya sea dentro del país, desde o hacia el exterior—, la acogida o la recepción de personas ma-

yores de dieciocho años de edad, con fines de explotación, cuando mediare engaño, fraude, 

violencia, amenaza o cualquier medio de intimidación o coerción, abuso de autoridad o de 

una situación de vulnerabilidad, concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el 

consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre la víctima, aun cuando existiere 

asentimiento de ésta. Por otro lado, esta normativa define que existe la trata de menores aun 

cuando no mediare engaño, fraude, violencia, amenaza o cualquier medio de intimidación o 

coerción, abuso de autoridad o de una situación de vulnerabilidad, concesión o recepción de 

pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre 

la víctima. La figura del consentimiento, que no estaba en la primera versión de la ley del año 

2008, fue modificada en 2012, producto del lobby de organizaciones abolicionistas: la defini-

ción del consentimiento de la víctima como básicamente irrelevante y superfluo en materia 

penal es una conquista del abolicionismo en su lucha por identificar trata y prostitución. Fi-

nalmente, ley 26364 también crea un Comité Nacional de Lucha Contra la Trata, que se repli-

có en varias provincias del país, como sucedió en Córdoba.  

En este sentido, en el año 2012 se sancionó en la Provincia de Córdoba la ley 10.060 de Lu-

cha Contra la Trata de Personas y de Contención y Recuperación de Víctimas de la Explota-

ción Sexual. Tal normativa prohíbe en todo el territorio de la Provincia la instalación, funcio-

namiento, regenteo, sostenimiento, promoción, publicidad, administración y/o explotación 

bajo cualquier forma, modalidad o denominación -de manera ostensible o encubierta- de 

whiskerías, cabarets, clubes nocturnos, boites o establecimientos y/o locales de alterne. Y dis-

pone la inmediata clausura a partir de la entrada en vigencia de la ley, en todo el territorio de 

la Provincia de Córdoba, de las whiskerías, cabarets, clubes nocturnos, “boites” o estableci-

mientos y/o locales de alterne. 

Esta normativa entiende a las whiskerías como todo lugar en donde bajo cualquier forma, 

modalidad o denominación se facilite, realice, tolere, promocione, regentee, organice, desa-

rrolle o se obtenga provecho de la explotación de la prostitución ajena, hayan prestado o no 

las personas explotadas y/o prostituidas y/o que se prostituyen, su consentimiento para ello. 

Y determina la creación de la “Comisión Provincial de Lucha contra la Trata de Personas y de 

Contención y Recuperación de Víctimas de la Explotación Sexual” cuya función es la lucha 

contra el delito de la trata de personas y la asistencia a las víctimas.  

 

Reflexiones finales  
 

Como pudimos observar a lo largo de todo el trabajo, en la Argentina actual un creciente 

neoabolicionismo inspira la legislación sobre la trata de personas con fines de explotación se-

xual, mientras que, en los hechos, el prohibicionismo pareciera ser la reacción institucional al 
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sexo comercial. Nos parece interesante referenciar el término de Morcillo y Justo Von Lurzer 

(2012:185), quiénes definen estas políticas contradictorias como una suerte de “patchwork de 

ordenanzas: unas cuasireglamentaristas y otras próximas al prohibicionismo”. Es decir, con-

viven legislaciones inspiradas en los diversos modelos, que revelan que la unidad de las leyes 

y las políticas públicas resulta, en general, ficticia. En efecto, el informe de AMMAR de las 

políticas antitrata es sumamente clarificador y expone de modo muy sucinto cómo estas polí-

ticas vulneran los derechos de las personas que ejercen el comercio sexual:  

La ausencia de un marco legal respecto de la oferta de servicios sexuales y el intenso desplie-

gue de los mecanismos de inspección, produce un espacio social en el cual es posible ser al 

mismo tiempo tanto “rescatado” de un delito “investigado” como responsable de un delito y 

“sancionado” por falta de habilitación comercial, esto es, objeto de intervenciones que desde 

el punto de vista “de los modelos” resultan antitéticas. A modo de ejemplo, una trabajadora 

sexual considerada “presunta víctima” por la Oficina de Rescate (y por ende contabilizada co-

mo tal en las estadísticas que provee dicha oficina) puede ser, al mismo tiempo, considerada 

responsable de una infracción municipal al carecer de habilitación para operar como “casa de 

servicios personales directos”, esto es, víctima e infractora en el mismo acto. Así, las trabaja-

doras sexuales son objetos permanentes de inspección por parte de distintas burocracias, y a 

través de mecanismos legales e ilegales. Visibles en tanto víctimas y responsables criminales o 

comerciales para el Estado y el sistema penal, pero despojadas de derechos como ciudadanas 

y trabajadoras en la medida en que el sexo comercial no constituye una actividad incorporada 

a la esfera de los intercambios económicos legítimos, regulados y vigilados por el Estado en 

tanto tales. Las políticas de corte abolicionista declaran no penalizar el ejercicio de la prostitu-

ción. Sin embargo, una perspectiva que no privilegia el nivel discursivo de la ley y se orienta 

hacia un análisis de las formas concretas de gobierno de la prostitución, permite extraer dife-

rentes conclusiones. (Daich  y Varela, año: 2015) 

Es justamente por esto que nos parece acuciante la necesidad de poder pensar el mercado 

del sexo dentro de un paradigma alternativo que 1) se enfoque en la trata de personas en vez 

del sexo comercial, 2) represente fielmente las variadas experiencias de las personas en el 

mercado del sexo, y 3) identifique las formas concretas en que se pueden mejorar las condi-

ciones de salud, seguridad y control en el trabajo de las personas que ejercen el comercio se-

xual. Si algo hemos aprendido de la retórica abolicionista de las instituciones antitrata es que 

las operaciones correctivas y la construcción de chivos expiatorios hacia dentro del mercado 

del sexo no ayudan en nada a las personas que realizan la actividad, ni tampoco a las perso-

nas que son efectivamente víctimas de trata. Es de fundamental importancia, entonces, poder 

abrir los marcos de discusión, no moralizar las decisiones y acciones de las personas que ejer-

cen el comercio sexual, escucharlas y no anular sus posibilidades de enunciación en su lucha 

por la ampliación de derechos laborales y sexuales. 
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